RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009833 , Ent. N°7854/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland relacionadas con la contratación  directa por excepción,  para la adquisición de clinker destinado a la fabricación de cemento  para las Plantas de Lavalleja y Paysandú;

RESULTANDO: 1) que por informe de fecha 20/03/2014 el Área Negocios Diversificados – Gerencia Pórtland – Gerencia Planificación y Logística, expresa las razones por las que se solicita la suscripción de un nuevo contrato de suministro de clinker a suscribirse con Cementos del Plata S.A.;

  2) que por un nuevo informe de fecha 10/08/2014 de la Unidad Negocios Diversificados – Gerencia Pórtland – Gerencia Planificación y Logística, se adjunta nuevo borrador para la suscripción de un nuevo contrato donde se establece –en lo sustancial- que el volumen del mismo es de hasta 180.000 toneladas; el precio del clinker será diferencial según la planta de entrega (Minas o Paysandú); previéndose un  ajuste de precio y estipulándose un  plazo  de 24 meses prorrogable por otros 12 meses, salvo comunicación en contrario de cualquiera de las partes;
 3) que por Resolución de fecha 18/12/2014, se autoriza la compra de clinker para las Plantas de Lavalleja y Paysandú a Cementos del Plata S.A., por un monto de hasta $ 625:950.000., más el IVA correspondiente, por lo que el monto asciende a los efectos del ordenador a      $ 763:659.000.( IVA incluido);
 4) que constan pedidos de compra Nos. 4500114943 y 4500114944, de los que surge que en el rubro correspondiente se cuenta con disponibilidad para el ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto  en el artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por tratarse de la adquisición  de un bien destinado a un servicio que se encuentra en régimen de libre competencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar al Contador Delegado; y
3)  Devolver las actuaciones.-

sd
1

